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En ta ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República 
del Ecuador, a veinte y nueve de marzo del dos mil 

uno , ante mí Doctor Homero Moscoso Jarámitio, Notario 

Público Octavo de este Cantón, comparecen en forma libre? 
0 y voluntaria a la celebración de la presente escritura 

O pública por una parte como vemidedor, “el: señor * 

LEONARDO MALO HEREDIA, casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal; y, por otra parte, ' 

como cesionario, el señor Doctor JORGE: PAEZ 

RODRIGUEZ. Los comparecientes son mayores de edad, 

casados, domicillados en ta Ciudad «de Cuenca , háblies 

para obligarse y contratar y, manifiestan que es su 

deseo elevar a Escritura Pública el contenido de la 

siguiente minuta: "Señor Notario: En el Protocolo de    



   
  

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga la transferencia de participaciones en la 

Compaftía Cerámica Peila Cía. Ltda, misma que se otorga al 

tenor de las  siguieriles ' ciáusuias: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de ta 

presente escritura, por una parte y en calidad de 

vendedor, el señor Leonardo Malo Heredia; y, por otra, 

el señor Doctor Jorge Paóéz Rodríguez, en calidad de 

comprador; los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Cuenta; mayores de edad, 
capaces ante la Loy , casados, el primer compareciente ha 

disuelto la sociedad conyugal que mantenía con su 

cónyuge. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Cerámica Pelia 

Cía. Ltda, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada en la Notaria Octava del Cantón Cuenca, el veinte 

y tres de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 
inscrita en el Registro Mercantil con el número diez, el diez 

de enero de mil novecientos noventa y cuatro. b) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

reunida el día diecinueve de marzo del dos mil uno, 

autorizó de manera unánime la transferencia de la 

totalidad de tas participaciones que tiene en la Compañía el 

vendedor Señor Leonardo Malo Heredia, que representan 

el diecinueve punto cinco por ciento de la totalidad del 

capital, social de la misma y que asciende a dos mil 

novecientas veinte. y cinco participaciones, con un, valor 

total de ciento diecisiete dólares de los Estados Unidos de 

América, a favor del socio Doctor Jorge Páez Rodriguez, tal



  

como se desprende del Ácta de Junta A 

Extraordinaria Universal, documento este que se 

incorpora al presente instrumento en calidad de 

habilitante. TERCERA : TRANSFERENCIA —- Y 

ACEPTACION.- Con los antecedentes anotados el primer 

compareciente Señor Leonardo Malo Heredia , transfiere a 

favor del Doctor Jorge Páez Rodriguez, la totalidad de las 

participaciones que posee en CERAMICA PELLA CIA. LTDA,, 

transferencia que se efectúa en la forma indicada en la 

cláusula anterior y que incluye todos los derechos que la 

calidad de socio le otorgó al vendedor, sin reserva de 

ninguna clase, transferencia que es aceptada por el Doctor 

Páez Rodriguez por ser otorgada a su favor. CUARTA: 

PRECIO.- El valor de la transferencia de las participaciones 

a las que se refiere la cláusula anterior es el de 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, que el vendedor declara haberlos recibido en 

dinero y de contado a su entera satisfacción de parte del 

Doctor Jorge Páez Rodriguez. QUINTA: CUANTIA.- La 

cuantía es de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Usted Señor Notario, se servirá 

agregar a esta minuta las cláusulas necesarias para su 

plena validez. Atentamente, 1) llegible. Doctor Patricio 

pot 

Mute Gctava, 

Cordero Ordóñez. ABOGADO. Matrícula número 

trescientos cincuenta. Colegio de Abogados del Azuay." 

Hasta aquí la minuta. DOCUMENTO HABILITANTE:



( | 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

CERAMICA PELLA CIA. LIDA. 1 

  

En la ciudad de Cuenca, a los diccinueve días del 'mes de marzo del dos mil uno, a las 

quince horas ircinta minutos, en el local social de; la Compañía se rcúnen los siguientes 
socios; Dr. Jdrge Pácz Rodrigues, Lconaido Malo Menedia, Leonardo Espigoza Vintimilla y 
Vabián Alvarez Armijos, quicnes repfesentan” el cien por cientu del dapital social de la 

“Compañía, decidiendo” de. un modo unánime sonstitiirse en. Junta General Extraordinaria 
Universal; para tratar el único punto del orden del día: 1.- Autorización para transferencia 

“de laitótalidad de 134 particificionos.de propiedad detssoció Sr. - Leonardo Malo Heredia a 
¡favor de] socio Dr. der wee Páez Rodriguez. E Presidg Ja Junta el Presidente Dr. Jorge Páez 
“Rodriguez, “ActUAñdO codo Sótrutaria la Geferité Gerteral Ing. Jdékolide Vizñay Coronel. 

    

  

     

  

Se “pasa a ono y wátar al nido púnió” del- ordoré “del. días Y. Autorización para 
-. tratisforcaela de participiciongs.£ El Sp. 3, smasdo! Malo Heredia, expone a la Junta, su 
propósito de transferir la totalidad de las participaciónes” gue ieñten ta C empañía que 

: "Acproschtan ef dicvimbext- punto “cinto, por ciento de la totalidad del. £apital social de la 
misma. A Lavor del socio Dr, Jorge pe Pácz Rodríg cz. La Junta por unanimidad resuelve 

«utórizarfa-transfereñicia de Tas. adicipacioÑacIon iónadas y éncla fofima.en la que se deja 
indigada. Siendo.las djocistis horas se clausura la reunión, concediéndose Un receso para la 
“elaboración dela esépuétiva' acta: Reihstalida la sesión: y uma lócio 'que selda lectura a esta 
¿Aeta, Jagniseng.so Ja aprueba por unanimidad, Air maúdo para constancia los asistentes. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
— 

ZON iento como tal, eulesta deba, he tomado nota de la preserte 

transferencia de participaciones al margen de la escritura de 

nnstitucaion de la compañia: CERAMICA PELLA CIA. LTDA. que 

se encuentra insurita bajo 
    

    

    

EGISTRO MERCANTIL el 

“hez de nero de tal pover 

WEINTE Y NUEVE 

REGISTRADOR. 
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  CERTIFICO: Que la anterior fotocofía es igual 
al original que piesentó para su evidencia, 

       
         

A ? E Cuenca, 

+ Notaría “Gclava 
CUENCA” ECUADOR E ¿ne 

         ! : Nutario Octavo del Cantón Cuenca Ao 

 



DOY F£t Que en fecha de hoy, he procedido a tomar notas al márgen de la 

matriz de la escrítura pública de Constitución de la Compañía CERAMICA 

PELLA Cía Ltda., sobre la transferencia de participaciones que realdra 

al señor Leona:de Malo Heredi,, a favor del Doctor Jorge Páse Rodri. 

guat. 

Cuenca, Marzo 29 del 2001. 

     Dr, Homero Mosd0s0 Tazamillo 

fintario Octavo del Cantón Cueneg 

   


